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1.    DESCRIPCION  TECNICA,   DETALLADA  Y  COMPLETA,   DEL  SERVICIO  OBJETO
DEL CONTRATO.

®

1.10BJETO:

La  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  se encuentra  interesado en  recibir prQpuestas
PARA    LA    PRESTACIÓN    DE    SERVICIOS    DE    MANTENIMIENTO    PREVENTIVO    Y
CORRECTIVO   MENOR   Y   SOPORTE   TÉCNICO  ,LAS   24   HORAS   A   LOS   EQUIPOS
BIOMÉDICOS Y CAMAS ASISTENCIALES DE  LA ESE,HOSPITAL SAN  RAFAEL DE SAN
JUAN  DEL CESAR,  LA GUAJIRA,  (ÁREAS  DE  URGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN),  SUS
CENTROS    Y    PUESTOS    DE    SALUD    DE    ACUERDO    A    LAS    EXIGENCIAS    DEL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN  SOCIAL.

1.2 CARACTERisTICAS DEL OBJET0 CONTRACTUAL:

El  óbjeto  a  contratar tiene  como finalidad  primordial  la  realízación  de  uria  actividad ,parcial
dentro de la misión general de la entidad contratante, por lo tanto esta deberá ser realizada
personalmente por los profesionales como personas naturales, o` por los ofrecidos en caso
de  que  el  proponente  sea  persona jurídica,  que  excluyan,  primordialmente  cualquier  idea
de   intermediación   laboral.   Por  lo  tanto  cuando  quien   pretenda  proponer  sea   persona
juridica,  su  óbjeto  social  deberá  prever  esta  situación  (posibilidad  de  ejecutar  procesos
parcjales) de forma general y rto residual,

1.3  ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL:

MANTENIMIENTO  PREVENTIVO, CORRECTIVO MENOR Y SOPORTE TECNICO LAS 24 HORAS A
' LOS  EQUIPOS  BIOMEDICOS Y CAMAS ASISTENCIALES.   ,

AREAS HORARlo

lnstalaciones ESE Hospital San  F2afael,

SOPORTE TECNICO
24  horas al  día,  a través  de  solicitudes de  servicio  técnico
sin  previa programación.\Es prestado por disponibilidad

Centro de Salud 20 de Julio y puestos y

MANTENIMIENTO  PREVENTIVO
centros de salud.

Lunes  a  viernes  en  el  horario  habitual  de  7:00  am  a  12:00
m y de 2:00 pm a 6:00 pm y los días sábado de 8:00 am a
11 :00 y fuera de este horario por disponibilidad.
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1.4     RECURSO     HUMANO     REQUERIDO:     Suministrar     bajo     su     exclusiva
responsabilidad  cMl y laboral  un  número de personal  idóneo con conocimientos y
formación  en  lngeniería `Biomédica  o  a  fines,  Tecnólogo  en  Equipos  Biomédicos.
Personas    calificadas    y    capacitadas    para    realizar    las    labores    indicadas,
cumpliendo el  Reglamento  lnterno  del  Hospital,  para  lo  cual deberá  anexarse  las
hojas  de  vida  de  cada  uno  de  ellos,  acreditando  su  especialidad,  al  igual  que  Ía
información general y la póliza de  responsabilidad civil.

1.5 ACTIVIDADES

1.   Contar  con   las   herramien.tas  que   sean   necesarias  para  el  desarrollo  de   las
áctividades de mantenimiento.
2.  Eiaborar  conjuntamént`e  con  el  Jefe  del  área  de  mantenimiento  un  cronograma
semanal y mensual para el desarrollo de las actividades preventivas.  En cuanto a los
mantenimientos   correctivos   según   programación   establecida   y   aprobada   por   la
Gerencia de la ESE, cuando estos se presenten.
3,Desarrollar las actMdades propias del mantenimiento preventivo,  las cuales deben
incluir  para  las  camas:   desmonte,   limpieza,   ajuste  y  lubricación  de   rodamientos,
camb.io  de  ruedas  fijas,  ajuste,  soldadura  de  los  chasis  de  las  camillas  cuando  se
requiera,   instalación  de  cilindros   hidráulicos  de  ascenso  y  descenso  cuando  se
requieran,  y  actuadores  de  las  camillas,   revisión  y  ajustes  de  frenos  mecánicos,
engrase  (Íncluye elementos 'necesarios  para esta actividad),'  suministro y cambio  de
tornillería  y  pintura  total  en   laca  de  la  mejor  calidad   para  las  mesas  de  cirugía,
revisión  para verificar estado de    funcionamiento,     mantenimiento   preventivo a   la
planta    hidráulica    y  cilindros  de  ascenso  y  descenso  de  las  mesas,  `incluir  kit  de
empaquetadora  para  reparación,  suministro  y  cambio  de  aceite  hidráulico  68  T,
limpieza y pintura en electrostática del buje central.
4.  F{ealizar  reporte  técnico  de  las  actividades  realizadas  tahto  preventivas  como
correctivas.
5,   En   caso  de   requerir  repuestos  mayores  en  el  desarrollo  del   objeto  de  este
contrato, deberá infórmarse a la oficina de mantenimiento.
6.    Para   el   desarrollo   de   las   actividades   correctivas    menores    la    Oficina   de
Mantenimiento      informará     telefónicamente      al      contratista.     la      necésidad,      y
posteriormente   entregará    la    requisición    de   mantenimientg   correctivo    para    su
ejecución.  Esta ejecución deberá no superar las 24 horas.
7.  En er momento del  ingreso,de contratistas a  la ESE se debe registrar en  la oficina
de lnventarios la relación de equipos y herramientas de propiedad del contratista.
8.  En  los  eventos  en  los  cuales  la  ejecución  del  mantenimiento  requiera  que  la
realización del mismo sea desarrollada fuera de las instalaciones de la ESE se debe,

e
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alára.     ASí mismo se debe proceder cuando dicha salida  retorne  nuevamente

®

ESE para que dé visto bueno de entrada en la respectiva Acta.
9.  Para evaluación  de  las  actividades de  mantenimiento ejecutadas,  mensualmente
se medirán por los siguientes indicadores:  Eficacia en el cumplimiento del Plan Anual
de Mantenimiento.
10.        Mantenimiento        Preventivo:        Actividad       técnico-administrativa        dirigida
principalmente a  prevenir averías y a establecer la dotación  hospitalaria  a su estado
normal de funcionamiento.  Este servicio se presta de  manera presencial de  lunes a
viernes  en  el  horario  habitual  de  07:00  a.m.    a    12:00  m  y de  02:00  p.m.    a    06:00
p.m., y los días sábados de 08:00 a.m.   a   11:00 am.
11.   Mantenimiento   Correctivo:   Actividad   técnico-administrativa   dirigida   a   corregir
(reparar) fallas y/o daños a los bienes objeto de este contrato cuyos costos directos
e  indirectos  correspondan  a  la  suma  de  SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS
($750.000) mensuales.                                                                                      \

` 12. Soporte Técnico 24 horas: Este servicio se presta de manera presen¿ial de lunes
a  viernes en _el  horario  habitual de  07:00  a.m.   a   12:00  m,   y de 02:00  p.m.  a   06:00
p.m.,  y  los  días  sábado  de  08:00  a.m.    a    11:00  am.;  y  fuera  de  este  horario  por
disponibilidad.
13.  Este  servicio  se  presta  de  manera  presencial  de  lun'es  a  viernes  en  el  horario
habitual de 07:00 a.m.   a   12:00 m y de 02:00 p.m.   a   06:00 p.m„ y los días sábados
de 08:00 a.m.   a   11:00 am.
14.  No puede tomar en uso personal los bienes de la  lhstitución.
15.  Conocer  la  localización  de  los  extintores,  mangueras,  equipos  de  protección  de
incendio,  interruptores eléctricos, alumbrado, telefonía, y salidas de emergencia

1.6  0BLIGAcloNES DE LA CONTRATAcloN:

EL  contratista  se  obliga  para  con  el  Hospital  a  cumplir  con  lo  estipulado  en  el  objeto  y
además a:

Obligaciones especificas: el contratista se obliga con el Hospital:

1).   El   contratista   debe   notificar  al   área   de   recursos   humanos,   una   vez  que   se
presentan cambios én el personal  relacionado.  Para el caso de las personas que van
a  realizar  trabajo  en  alturas  deben  anexar  la  copia  del  certificado`que  acredita  al
personal con el curso de trabajo en alturas y copia de afiliación al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, SGSSS

2).  Atender  las  llamadas  urgentes  de  necesidad  del  servicío  de  mantenimiento,  a  fin
de corregir las fallas que presenten los equipos.
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afiliación a ARL,
EPS  (en  el  cáso    que  se  emitan  camet)  y  de  la  empresa,  durante  el  tiempo  que
permanezca en  l\a ESE Hospital San  Rafael  Nivel  11.

4)  El  contratista deberá entregar mensualmente al encargado de, manejar el  Sistema
de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,  (SSST),  las  copias  de  los  pagos  de  seguridad
socíal del personal que este a su cargo.

5)    El   encargado   del   manejo   del   SSST,   emitirá   uh   `informe   mensual   sobre   la
/implementacíón del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se

incluirá  actividades  de  prevención  realizadas  según  cronograma  de  SST,  accidentes
ocurridos,  lecciones  aprendidas  socializadas,  inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de
hallazgos del personal que estará a cargo del contratista.

6)  El  contratista  deberá  usar  en  todo  momento  durante  su  jornada  de  trabajo  el
uniforme  de  dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar el  nomb-re  de  la  empresa  a  la
que pertenece como identificación.

7)  Si  el  encargado  del  manejo  del  SSST encuentra  personal  Contratista,  con  signos
de  ebriedad  o  bajo  efectos  de  sustancias  estimulantes  o` alucinógenas  lo  reportará
inmediatamente,  de  forma  verbal  y  por  escríto  a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al
representante  legal,  Gere.nte  y  al  supervisor  del  contrato  de  la  ESE  Hospital  San
Rafael,  para  que  ellos  e  den  el  manejo  al  caso,  según  lo  establecido  en  el  Código
Sustantivo del Trabajo: articulo 60.  Prohibiciones a los trabajadores.

8)  No  se  permitirá  al  personal,  fumar durante  la  ejecución  de  su  trabajo.  Para  fumar
deben  hacerlo sólo en  las zonas asignadas para  los fumadores.  (Resolución  1956 de
2008).

labores que realice.  (Ley 9,  Título 111,  artículos 85,122,123 y 124).

U

9)  Entregar al encargado del  manejo del  SSST,  una  lista de Elementos de  Protección
Personal,  EPP;  que  sus  trabajadores  utilizarán  .durante  la  ejecución  del  contrato  de
acuerdo  con   las  actividades  a  desarrollar  y  los  factores  de  riesgo  a   los  que  se
encontrarán expuestos.

10)  Los  EPp  relacionados  en  la  lista,  deben  cumplir  con  las  normas  técnicas  NTC,            U
NIOSH  para  equipo  de  protección  respiratoria  y  ANsl  para  lbs  demás  equipos  de
protección personal.

11)  Exigir  el  uso  del  equipo  de  protec`ción  personal  requerido  y  específico  para  las

Est_abner::n,=.:dmLí®_ñu:.snga=í=n=:,.áLb~
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reemplazo  en  caso  de

\0

daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9,  Título  111, artículos 85,122,123 y 124).

13) En el momento que se presente un accidente de trabajo o enfermedad laboral,   el
Contratista,   debérá desplazar la persona accidentada a la lps (lnstitución Prestadora
de  Servicios  de  Salud)  indicada  por  la  ARL  (Adminjstradora  de  Riesgos  Laborales)
que se encuentran  afiliados y reportarlo,  a  la  mayor brevedad  posible y dentro de  las
48  horas  siguientes  al  evento,  a  dicha  ARL  y  EPS,  así  mismo  debe  informar  del
accidente al\ encargado de manejar el SSST de la  ESE  Hospital San  Rafael,  En caso
de  accidentes  graves  o  mortal  deben  s,er  reportados  directamente    a  la  Dirección
Territoriales  u     oficina  de     Especiales  correspondiente  en  terminaos  de  dos  días
hábiles\siguiente    al  evento  o  al  recibo     inmediatamente  tanto  a  la  ARL  como  al
encargado del implementar el SSST en la ESE Hospital San Rafael.

`14)  lnvestígar los accjdentes de trabajo graves en un plazo máximo de  15 días hábiles

se debe entregar copia de esta jnvestigación al encargado del manejo del SSST en la
ESE   Hospital   San   Rafael,   El   informe   de   investigación   debe   incluir   acciones   de
mejoramiento.  (Resolución  1401  de 2007, Artículo 4,  numeral 2).

15)  Reportar  mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE  Hospital
San  Rafael,  todos  los  incidentes  ocurridos.  Este  Ínforme debe  ir acompañado de  una
investigación y de acciohes de mejoramiento.

16)  El  contratista  al  momento de  iniciar el trabajo debe proporcionar al encargado del
manejo  del  SSST,  el  listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de
identidad del personal que está a su cargo.

17).  Si  el  contratista durante  la-ejecución  del  presente contrato debe  realizar trabajos
en   alturas,   deberá   presentar   al   Supervisor   del   Contrato   la   Certificación   de   la
Competencia  Laboral en Alturas,  expedida por la entidad  competente;  que para tales
efectos  se  entiende trabajo  en  alturas  toda  labor o  desp[azamiento  que  se  realice  a
1,50 metros o más sobre un nivel inferior.

18)  Registrar las  novedades o  los  reportes de servicios  realizados a  cada equipo en
su  respectiva  hoja  de  vida  o  ficha  técnica,  las  cuales  deberán  perhanecer  en  el
HOspital..

19).     Las  demás  relacionadas  con  el  objeto  contratado  y  las  comempladas  en  la
propuesta.

20)  PLAN  DE  SOLUCIÓN  DE  CORREÓTIVOS:  Cuando se presente  la  necesidad  de
realizar     un     mantenimiento     correctivo     que     implique     costos     adicionales,     el

ffin~"d-gN::mh"b:dmLi--®b=-st9h=i=®==,.£`R
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de  los  repuestos  y/o
materiales  requeridos  para  solucionar  el  daño,  con  el  objeto  de  que  se  estudie  y
apruebe  la  propuesta.  EL  CONTRATISTA  remitirá  un  lnforme  Técnico  final  con  la
respectiva orden de trabajo de ejecución y la factura correspondiente,  que se pagará
de acuerdo con lo convenido.            `

21)  Se  descontará  del  valor mensual,  la  suma  de  SETECIENTOS  CINCUENTA   MIL
CIENTO   CINCUENTA  PESOS  ($750.000.oo)   mensual,   por  concepto  de  canon   de
arrendamiento de Oficina.

Obligaciones generales: el contratista deberá:

1.   Cumplir  con  el  objeto  del  contrato,  conforme  a  los  documentos  del  proceso  de
contratación respectivo y la propuesta.

2.   Presentar en  el  plazo  establecido,  lós dooumentos y cump]ir con\ Ios  requisitos  de
orden  técnico,  exigidos  como  condición  previa  e  indispensable  para  suscribir  el
acta de iniciación 'del contrato.

3.   Rendir jnforme  mensuales de  las  actividades  realizadas según  lo estipulado en  la
minuta del contrato.

4.   Acatar las  instrucciones  que  durante  el  desarrollo  del  contrato  se  le  impartan  por
parte de la entidad.

5.   Obrar  con   lealtad   y  buena  fe   en   las   distintas  etapas  contractuales,   evitando
dilaciones.

6.   Mantener  ia  reserva  profesionai  sobre  ia  información  que  se  ié  sea  suministrada
para el desarrollo del objeto del contrato.

7.   Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del
-     mismo.   .

8.   Las demás que por ley o contrato le corresponden.

u

2.    MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICAclóN:
La  ESE  adelantará  el  proceso de  selección  de  lnvitación  Pública  Mínima  Cuantía,  en  aras     `
de  escoger  el  proponente  más  idóneo  y  apto  para  prestar  un  servicio  efectivo,  deberá
invitar  en  forma   pública  a  presentar  ofertas   para  que  participen   en   este  proceso.   Lo
anterior,  por encontrarse  ubicado el valor estimado del  servicio a contratar,  en  la escala de   (Ú
inferior o  igual  a  75  SMLMV,  como  lo  plantea  el  Estatuto  de  Cohtratación  de  la  institución

(Acuerdo N° 7 de 2014,  modificado por el Acuerdo N° 22 de 2024).                                   ,

Para   detemínar  cuál   es   la   oferta   más  favorable,   la   ESE   utilizárá   como   factores   de
seiección  ia  caiidad  y  el  precio,  dichos  fáctores  se  caiíficarán  teniendo  en  cuenta  ciertos

d
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3.    CRITERIOS DE SELECclóN DEL CONTRATISTA:
Se  indicará  la manera en que se acreditará  la capacidad jurídica,  capacidad financiera y la
experiencia   de   los   proponentes,   como   requisitos   habilitantes  de   las   propuestas,   para
seleccionar al contratista,

3.1CAPACIDAD   JURIDICA,:   Se   acreditará   mediante   el   Certificado   de   Existencia   y
Representación  Legal,  expedido  por la Cámara de Comercio,  no mayor a treinta  (30)
días  y  en  original,  cuando  es  persona  jurídica;  o  inscripción  en  el  registro  mercantil,
cuando sea persona Natural.

3.2  DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COMO MINllvIO:

3.2,1  SI ES PERSONA NATURAL O.JURIDICA

®

0

•   Caria  de  Presentación  de  la  propuesta  debidamente  firmada  por  el  representante
legal o,quien haga sus veces.  (Anexo 1)

•    Copia del  Registro Único Tributario - RUT.

•   C`opia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•   Ceriificación suscrita  por el  Revisor Fiscal si lo tiene o por el répresentante legal de la

empresa,  donde conste el cumplimiento del  pago de los aportes  a salud,  pensiones,
ríesgos   profesionales,   cajas   de   compensación,`  lcBF   y   SENA,   de   acuerdo   a   lo

'    ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

•   Manifestación   expresa   de   no   encontrarse   incurso   en   causal   de   inhabilidades   e
incompatibilidades.

•   Las  hojas de vida con sus anexos,  de cada una de las personas que llevaran  a cabo
las actividades del contrato.  (Hoja de vida de la`función pública con sus soportes).

3.2,2 SI ES CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL
•   Carta  de  Presentación  de  la  propuesta  debjdamente  firmada  por  el  representante

iegái o quien haga sus veces. (Anexo i)
•   Acta de constitución del consorcio y/o Unión Temporal.
•   Copia dei  Registro  Único Tributario -RUT de  ios  integrantés dei  consorcio y/o  Unión

Temporal.
•   Cgrtificado  de  lnscripción  y  representación  legal  en  original,  expedido  por  la  Cámara

de  Comercio  de  su  domicilío,   con   una   antelación   no  superior  a  treinta   (30)  días
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calendarios a  la fecha de cierre de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o
Unión Tehiporal.                                           \

•   Certificación suscrita por el  Revisor Fiscal si  lo tiene o por el  representante legal de la

empresa,  donde  conste  e]  cumplimiento  del  pago  de  los  aportes  a  salud,  pensiones,
riesgos   profesionales,   cajas   de   compensación,   ICBF   y   SENA,   de   acuerdo   a   lo
ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

•   Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•   Manifestación   expresa   de   nó   encontrarse   incursos  en   causal  de   inhabHidades  e

incompatibilidades.
•   Las hojas de vida con sus anexos,  de cada una de las personas que  llevaran  a cabo

las actividades del éontrato.  (Hoja de vida de la funcíón p`ública con sus soportes).

3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:   .

Se evaluará de acuerdo al Decreto No.  1082 de 2015.

•   Acreditar con la manifestación expresa que realice en la carta de presentación (anexo U
No,1)  que  no  es-deudor.  moroso  de  la`totalidad  de  obligaciones  contraídas  con` el
Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago.  La Entidad  se reserva el derecho de
verificar   si   cualquiera  ,de   los   `integrantes   del   Consorcio   o   Unión   Temporal   se
encuentran  señalados en  el  último  boletin  de  responsables fiscales  de  la  Contraloría
General de la República.

•   Acreditar Estados Financieros con las notas respectiv'as a 30 de Septiembre de 2025
o el Registro Único de Proponentes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DELOS INTERESADOS:
/

Deberán  contar con  una  experiencia  mínima  de  UN  (01)  AÑO,  prestación  de  servicios  de      `
mantenimiento   preventivo   y   correctivo   de   équipos   biomédicos,   dicha   experiencia   se
acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

•    Fotocopia de contratos, los cuales deben estar debidamente ejecutados.                        U
•    Ceftificaciones o constancias expedidas por el  contratante o por quien éste o  la  ley

hubie.ren   facultado   para   ello,   la   cual   deberá   contener   como   mínimo:   entidad
contratante,  fecha y  número  del  contrato,  objeto  del  contrato,  tiempo  de ejecución,
Valor  del  contrato,   porcentaje  de  participación  en  caso  de  actuar  dentro  de   un
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Deberá contener como mínimo la información detallada a continuación:
•     lndicar claramente el personal  idóneo con conocimientos y formación  requerida,  que

utilizará para la ejecución de las actMdades que se` pretenden cx)ntratar.
•     Referir  la  obljgación  de  dotar a  su  personal  de  uniformes,  carné  de  identificación  y

elementos de seguridad.
•     Manifestación  de  que  la  calidad  del  servicio  sea  eficiente,  responsable  y  oportuno,

'propc>rcionando auxiiiáres con exceiente caiidad humana.

•     Presentar  el  Manual  de  Funciones  y Velar  por el  cumplimiento  de  las  mismas,  ley
1562 de 2012.

•     Hojas de vida con los anexos, del personal que va a ejecutar las labores.

3.6 PROPUESTA ECONÓMICA:

En la propuesta económica se debe incluir el valor de la oferta debidamente discriminado, e
incluido el lvA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilítantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no
cumplimiento dará lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respectivo.

Los  Proponentes  podrán  subsanar  la  forma  como  acreditarán  los  requisitos  habilitantes,
hasta  el  término de traslado  del  informe  de  evaluación,  indicado  en  el  cronograma  de  la
lnvitación.

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

Luego  de'haber realizado  el  respectivo estudio  y cálculo de costos y calidad  del  servício
que se pretende contratar, el presupuestQ estimado con el que cuenta la entidad par,a esta
contratación  es  la  suma  de  CIEN  MILLONES  PESOS  MONEDA  LEGAL  ($100.000.000)
[NCLUIDO IVA;  los cuales serán asumidos y cancelados con recursos\del presupuesto de
la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.

El cálcul.o de costos se encuentra debidamente detallado en el anexo N° 2 de la  present?
invitación,  lo cual será el insumo para la elaboración de la propuesta técníca detallada qué
debe presentar el contratista.

5ELVAASLURf:,áANSA:LicABLESALAPRESENTAc,oNDELA.:oFE#
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SAN,  JUAN   DEL   CESAR,   debe   evaluar   las   Ofertas   de   los   Proponentes   que   hayan
acreditado los requisitos habilitantes de que trata el numeral 3 del presente documento, tal
como se detalla a continuación:

5.1.REQUISITOS     QUE     OTORGAN     PUNTAJE,     INDICANDO     LA     FORMA     DE
EVALUACIÓN DE LOS MISMOS:

Se establece en la presente invitación, que los factores de`selección que p`emftirán identificar
la  oferta  rTiás  favorable  serán:  El  precio,  la   calidad  del  servicio,  la  vinculación  laboral  de
trabajadores  con  discapacidad,  el  apoyo  a  la  inqustria  nacional  y el  criterio  diferencial en
favor de  Empresa o emprendimiento de mujeres,  de manera c|ue en  la  evaluación  de  las
.ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los  mencionados factores de acuerdo
con los criterios y puntajes que a continuación se exponem

/

T  bl   P  nta.e   orcriterios deevaluaciónI aDla runtaie por cr]tenos ae evaiuacion
Criterio de calificación Puntaje

Oferta Económica 300
Experiencia específica o relacionada 450
Vinculación de trabajadores con discapacidad 50
Apoyo a la industria Nacional 100

Emprendimiento y empresas de mujer 100

Puntaje Máximo a o,btener 1000

La evaluación  de  los factores de asignación  de  puntaje y la acreditación  de  los mismos se
hará como sigue:

A.   OFERTA ECONOMICA:
EL HOSPITAL a partir del valor de las Ofertas, debe asignará  un máximo de 300 puntós
a`cumulables, teniendo en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor,  así:

La    Entidad    otorgará    el    máximo    puntaje    a    la'  oferta    económica    hábil    para
calificación económica de menor valor.

`   Vmín = Mí7límo (Vi; V2. . ;  ... Vm)

Donde:
•   V,: Es el valortotal corregido de cáda una de las propuestas "i".
•   m: E.s el número total de propuestas económicas válidas recibidas

por la Entidad Estatal.
•    Vmz7t: Es el valortotal corregido de la propuesta válida más baja.

®

u
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Donde:
•    Vm¿;: Es el valor total corregido de la propuestaválida más baja.
•    V[: Es el valortotal corregido de cadauna de laspropuestas "i".

NOTA:   EN  CASO  DE  QUE  UN   SOLO  0FERENTE   RESULTE  HABILITADO  SE  LE  OTORGARÁ  Á
ESTE.  EL    MAXIMO    PUNTAJE    POR    CONCEPTO    DE    OFERTA    ECONÓMICA,     SIN
NECESIDAD DE APLICAR LA FORMULA QUE CORRESPONDA.

8.   EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELACIONADA:

-   Para    obtener   hasta   450    puntos,    por   concepto   de    experiencia    especifica    o

relacionada,  ?1   proponente  deberá  acreditar  que  ha  celebrado'  y  ejecutado,  por  1o
menos un  (1)  contrato,  que  haya` tenido con el objeto de prestar prestación de servicios
de mantenimiento preventivo y correctivo menor y soporte técnico de equípos biomédicos,  ya    Q
sea en entidades públicas o privadas.

Preferiblemente,   dicho  contrato  debe  estar  inscrito  en  el   certificado  del   RUP  del
proponente o en el certíficado del RUP de los integrantes del consorcio o unjón temporal,
si el proponente se encuentra inscrito en el mismo.

En  los  casos  de  oferente  plural  (unión  temporal,  consorcio  y  promesa  de  sociedad
futur.a)   quien   aporte ` la   experiencia   específica   o   relacionada   deberá   tener   una
participación mínima en él del sesenta por ciento (60%).

Si  el  próponente ó uno de sus  integrantes es una persona jurídica y tiene menos  de
tres  (3) años de constituida,  puede acreditar la experiencia de sus accionistas,  socios
o constituyentes.

La acreditación de la experiencia se hará \a través de] aporie de:
1-   RUP, si se encuentra inscrito en el mísmo.

El   aporte   de   certificados   de   cumplimiento   a   satisfacción    o   de   ejecución,
contractual o actas de terminación o acta de liquidación,  en donde se observe por
lo menos  la siguiente información:
•   Contratante
•   Óontratist'a
•   Porcentaje de participación del contratista
•   Objeto
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En caso de presentarse la documentación correspondiente a más de un contrato para
acreditar la experiencia del proponente, se evaluará la correspondiente al primero en
el orden de foliatura presentada en la propuesta,  las demás cenificaciones no serán
tenidas en cuenta para efectos de la verificación de requisitos habilitantes.

En caso que se relacione varios contratos en una misma certificación,  para efecto_s de `
verificación  se tomará  la  experiencia  del  proponente,  directamente  relacionada  con
los    servicios    y/o    actividades    solicitadas    por    la    entidad,    de    cada    contrato
individualmente  considerado,  en  orden  de  mayor  a  menor valor  ejecutado. siempre
qúe cumplan con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones.

La entidad se reserva el derecho de verificar la infomación suministrada y elevar los
requerimient.os  que`estime  pertinente  en  tal  sentido.  Cuando  en  la'  revisión  de  la

`      Relación  de  experiencia  del  proponente  se  encuentren  errores  de  transcripción  en

cifras   o   en   fechas,   prevalecerá   la   información   contenida   en   los   soportes   que
acompañan dicho formulario.

C.  VINCULACION DE TRABAJADORES CON  DISCAPACIDAD:
El  proponente  que  acredite  la  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su

planta de personal, de acuerdo a los siguientes requisitos, obtendrá 50 puntos:
\

a) El  representante  legal de la  persona jurídica o el  revisor fiscal,  según  corresponda.
certificará  el  número  total  de  trabajadores  vinculados  a  la  planta  de  personal  del

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.

b) Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal,
L      de confomidad con  lo señalado en el certificado exbedido por el  Ministerio de Trabajo,

el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.

u

c)  conocido  él  número  tota,  de  trabajadores  vincu,ados  a  ,a  p,anta  de  personal. del
proponente  y  El  número  trabajadores  con  discapacidad  entre  ellos,   se  otorgará  el    `
puntaje  enunciado  a  quien  cumpla  con   los  números  mínimos  de  trabajadores  con lJ
discapacidad que se señalan a continuación:

•                        -.            .....--..-®.....^         .             _

Entre 1 y 30 Uno  -1   ,

Entre 31 y  100 Dos - 2
Entre  101  y  150 Tres -3

Est-"nngM::..=.=mndn.-ÓUL=.sn9R=í=A=:,`cyiLh
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d)   Si  la oferta es presentada  por un consorcio,  unión temporal o promesa de sociedad
futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural
que  aporte  como  mínimo  el  cuarenta  por  ciento  (40%)  de  la  experiencia  requerida
para la respectiva contratación.

D.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:
En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  en  el  Decreto  2680  de  2009,  y el
a`riículo 2.2.1.2.4.2.1  del  Decreto  1082  de 2015,  y  con  el  objeto  de  que  EL  HOSPITAL,

pueda determinar el apoyo que los Proponentes nacionales o extranjeros otorgarán a la
industria nacional, este factor se calificará así:
a)   Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado en

.  por lo  menos  un  40%  con  personal  cQlombiano,  1o  manifestará asi  en  documento
inserto en la oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)   Cuando el proponente ofrezca  los servic`ios de un equipo de trabajo conformado en
por  !o  menos  un  20%  con  personal  colombiano,  1o  manifestará  así  en idocumento
inserto en la oferta y se hará acreedor de  50 puntos.

c)   Cuando el proponente no presente anexo a su  oferta el documento que cehifique
el  apoyo  a  la  industria   ngx}ional  o  lo  aporte  sin  firma,   o  todo  su   personal  sea
extr_anjero, su puntaje será cero (0) puntos.

Nota:
La nacion`alidad de los servicios ofrecidos se probará con él origen d\e los miembros del
equipo  de  trabajo,  lo  que  se  acreditará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadánía  de
cada uno o con el documento que certifique su residencia en Colombia.

Ei  documento  contentivo  dei  ofrecimiento  de Apoyo  a  ia  industria  Nacionai  deberá  ser
anéxado   por  el   oferente  dentro   de   la   propuesta  técnica   y   no   será   admitido   con

posterioridad a la fecha y hora del cierre para  la entrega de propuestas,  por ser factor
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Decreto  1860  de

que  acredite  ser
emprendimiento o empresa de  mujer con  domicilio en  el territorio  nacional,  lo  cual  se
dará por hecho si cumple con alguna de las siguientes condjciones:

1)     Cuando  más  del  cincuenta  por ciento  (50%)  de  las  acciones,  panes  de  interés  o
cuotas   de   participación   de   la   persona  jurídica   pertenezcan   a   mujeres   y   los
derechos de propiedad  hayan  pertenecido a estas durante al menos el  último año     \
anterior  a  la,fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Selección.   Esta  circunstancia  se
acreditará  mediante  certificación  expedida  por el  representánte  legal  y  el  revisor
fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,  o  el  confador,
donde conste la distribuci`Ón  de los derechos en  la sociedad y el tiempo en  el que
las mujeres han manténido su participación.

2)    gi:eacntfvoo 3:r,iopgr:::: jeu'ríáiinc:u::áan :|Perrc:áeonstop::o:„ú¡e::s ';sé:tTspl::;a:e:s:ivde:  u

vinculadas  laboralmente  a  la empresa durante al  menos el  último año anterior a
la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo
hivel.

Se   entenderá   co`mo   empleos   del   nivel   directivo   aquellos   cuyas   funciones   están
relacionadas  con   la  dirección   de  áreas   misionales  de   la   empresa  y  la  toma   de
decisiones a nivel estratégico.  En este sentido, serán cargos\de nivel directivo los que
dentro  de  la  organización  de  la  empresa  se  encuentran  ubicados  en   un  nivel  de
mando  o  los  que por su jerarquía  desempeñan  cargos  encaminados  al  cumplimiento
de funciones orientadas a representar al empleador.

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el  representante
legal  y el  revisor fiscal,  cuando exista de  acuerdo con  los  requerimientos  de  ley,  o  el

::::::°:'ed°n|::,S:¡rseec:¡:'oedd:,mparnoeproandeentt:','a:F:°úd::r'oasdpeeri°u::rse:U;Ce:n{.:er:pa:'::U
vinculación.
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guridad  social  del  último  año  en  el  que  se

0

derhuestren los pagos realizados por el empleador.

3)      Cuando    la`persona'   natural    sea    una    mujer   y    haya    ejercido    actividades
comerciales  a  través  de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el
último   año   anterior   a   la   fecha   de   cierre   del   proceso   de   selección.   Esta
circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,   la
cédula de extranjeria o el pasapone, así como-la copia del registro mercantil.

'     4)     Para las asociaciones y coopérativas,  cuando más del oincuenta por ciento (50%)

de  los  asociados  sean  mujeres  y  la  participación  haya  correspondido  a  estas
durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Selección.  Esta\ circunstancia se acreditará  mediante certificación  expedida  por el
representante legal.

Las  certificaciones  de  trata  el  presente  requisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad  de
juramento  con  una fecha  de  máximo treinta  (30)  días calendarios anteriores  a  la  prevista
para el cierre del procedimiento de selección.

En caso de que el proponente sea plural,  obtendrá el puntaje ofrecido en este literal si por
lo  menos  uno de los  integrantes acredita que  es emprendimiento y empresa  de  mujeres
bajo  los  criterios  dispuestos  en  los  numerales  precedentes  y que  tiene  una  participación
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la  unión temporal o la promesa
de sociedad futura.    '-

5.2  REGLAS  DE  EVALUACION  DE  LAS  0FERTAS,  FACTORES  DE  DESEMPATE  Y
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARATORIA DE DESIERTA.      ,

Tanto la verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes,  como la calificación de las
ofertas,  la  hará  el  Comité Asesor de  Contratación  y Compras de  la  ESE,  el  cual  de6erá
realizar su  labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en
los    pliegos    de    condiciones.,    El    carácter   asesor   del    comité    no    lo    exíme    de    la
responsabilidad   del   ejercicio   de   la   labor   encomendada.    Los   miembros   del   comité
evaluador  están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  y  conflicto  de
interés previstos en la Constitución y la ley.

5.2.1 Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes:
Hecho  el  cierre del  proceso,  el  día  de  la  evaluación  de  las  propuestas,  el  Comité Asesor
de  Contratación  revisará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  de  que  trata  el

ESE H~fft.Sp F`.f..lM-l]    Sp..mddc-LL.-L  9C-. SuC--.y5   ü*W"37
GB®b.b.b.qu„      ® Ho.É,s.„ É.e ,.,.. S".tmc*,á..
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cumplan  dichos  requisitos  serán  declaradas  No
habilitadas. para continuar en el presente proceso.  ,

La evaluación consistirá en el análisis comparativo, que el Comité Asesor de Contratación
y Compras de  la entidad,  realice de  las  propuestas,  sobre el  precio,  aspectos técnicos y
financieros de  las mismas,  conforme  a  los factores de calificación,  a  las  propuestas  que
hayan  pasado  la  evaluación  jurídica.   Este  análisis  será  estrictamente  reservado  y  no
admite intervención alguna de los oferentes ni de ninguna otra persona externa a`la E.S.E.

La Evaluación contemplará .los siguientes aspectos, en su orden:

•¥.-"*é+§á\ •                     -.'        =Ó`#.           ;#=`p ñB¡Í:         -©         -"
Capacidad  Jurídica Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

EL HOSPITAL dará cuenta de la verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes en
el infome de evaluación de las ofertas,  el cual constará en  un Acta del comité asesor de
`contratación y compras de la entidad.

5.2,2 Subsanación y aclaración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar  la foma  como  acreditaron  los  requisitos  habilitantes,
hasta el término de traslado de la evaluación de  las propuestas,  siempre y cuando en  la
misma  acta  se  le  otorgue  al  proponente  dicha  opción.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de
aquellos proponentes que no suministren  la información y documentación solicitada por la
entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.

En  caso de discrepancias,  contradicciones,  documentos  ilegibles,  información  que  pueda
inducir a  erroro  a  más  de  una  (1)  interpretación  dentro  de  la  Propuesta,  EL  HOSPITAL
solicitará  las  aclaraciones  periinentes,   o  el  proponente  podrá  remitir  la  información  y/
documentación  que considere necesaria  para brindar claridad,  sin que en, ningún  caso se

permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Calificación de los criterios de ponderación:
Cuando   exista   pluralidad   de   oferentes,   las   ofertas   de   los   Proponentes   que   hayan
acreditado  los  requisitos  habilitantes  de  que  trata  el  numeral  3,  serán  evaluadas,  de

u

U
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EL   HOSPITAL  publicará   e\I   informe  de   evaluación   de   las   Ofertas,   en   la   opohunidad
señalada   en   el   Cronograma,   para   efectos   de   su   traslado   y   presentación   de   las
observaciones en Su contra que a bien tengan los proponentes hacer.

5.2.4 Factores de desempate;
En  caso de empate én  el  puntaje total  de dos o  más  ofertas,  se  utilizarán  las siguientes
regias de forma sucésiva y excluyente, para selgccionar al oferente favorecido, así;

®

a)   Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  oferta  de  bienes  o
servicios  extranjeros.  Por tanto,  esteJ criterio  de  desempate  se  acreditará  con  los
mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.

b)   Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  Su acreditación\se realizará pór
declaración  realizada  ante  Notarío;  en  esta  deberá  verificarse  que  la  misma  dé
cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el ariículo 2 de la  Ley 82
de 1993, .modificado por el artículo 1  de la Ley 1232 de 2008.
iguaimente,  se  preferirá  ia  propuesta de  ia  mujer víctima de vioiencia  intrafamiiiar,
la gual acreditará dicha condicjón de conformidad  con el artículo 21  de  la  Ley  1257
de  2008,  esto  e.s,  cuando  se  profiera  una  medida  de  protección  expedida  por  la
autoridad  competente.  En viriud  del  artí`culo  16  de  la  Ley  1257 de 2008,  la  medjda
de protección  la debe impahir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los
hechos  y,   a  faltá  de  este,   del  juez  civil  municipal  o  proíniscuo  municipal,   o  la
autoridad  indígena  en  los  casos  de  violencia  intrafamiliar  en  las  comunidades  de
esta naturaleza.
En  el  caso  de  las  personas jurídicas  se  preferirá  a  aquellas  en  las  que  participen
mayoritariamente  mujeres   cabeza  de  familia  y/o   mujeres  víctimas  de  vioLencia
intrafahiliar,    para   lo   cual   el    representante   legal   o   el   revisor   fiscal,    según
corresponda, presentará un cemicgqo,  mediante el `cual acredita,  bajo la gravedad
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia

y/o   mujeres   víctimas   de   violencia   intrafamiliar.   Además,   deberá   acreditar   la
condición  indicada  de  cada  una  de  las  mujeres  que  participen  en  la  sociedad,
apohando  los  documentos  de  cada  una  de  ellas,  de  acuerdo  con  los  dos  jncisos
anteriores.
Finalmente,  en  el  caso de  los proponentes  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando

cada  uno  de  los  integrantes  acredite  alguna  de  las  cond.iciones  señaladas  en  los



Nm892115010.§
COD: 44650ó028¿  .

c)

T  __    __  _________
INVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Preferir la  propuesta presentad`a por el proponente que acredi

ódlgo: JC-F.02

ersión: 4.0

!goncla:  02/12/2021

Ei5ñfú-6irc-áTd-ó
Mínima Cuantia No.05 do
2026

tei;h lás cc;ndi`ci-ohé5
establecidas en  la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su  nómina está
en condición de díscapacidad. de acuerdo con el 'aftículo 24 de la Ley 361  de  1997,
debidamente  cehificadas  por  ia  oficina  dei  Ministério  dei  Trabajo  de  ia  respectiva
zona,  que hayan sido contratados con  por lo menos un (1) año de anterioridad  a  la
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución
de  lá  persona  jurídica  cuando  esta  es   inferior  a  un   (1)  año  y  que  manifieste
adicionalmenté  que  mantendrá  d¿cho  personal  por  un  lapso  igual  al  término  de
ejeciición del contrato.
Si  la  ofena e\s presentada  por un  proponente  plural,  el  integrante que  acredite  que
el  diez  por ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad,  en  los
términos  del  presente  numeral,  debe  tener  una  participación  de  por  lo  menos  el
veinticinco  por  ciento   (25%)   en   la  estructura   plural  y  aportar  como   mínimo  el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
El   tiempo   de  vinculación   en   la   planta   referida   de  que  trata   este   numeral   se
acreditará  con  el  ceftificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del   U
tiempo  de  su  constitución  cuando  su  conformación  es  inferior  a  un  (1)  año,  en  el

que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
d)   Preferir la  propuesta  presentada  por el  oferente que acredite que por lo  menos el

diez   por  cientó   (10%)   de   su   nómina   peftenece   a   población   indígéna,   negra,
afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitana,  para  lo cual,  la persona 'natural,
el  representante  legal  o  el  revisor fiscal,  según  corresponda,  bajó  la  gravedad  de

juramento   señalará   las   personas   vinculadas   a   su   nómina,   y   el   número   de
identificación  y  nombre  de  las  personas  que` perienecen  a  la  población  indígena,
negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitana.  Solo se tendrá en cuenta
la   vinculación   de   aquellas   personas   que   hayan   estado   vinculadas   con   una
anterioridad  igual  o  mayor ?  un  (1)  año,  contado  a  partir de  la fecha  del  cierre  dél

proceso.  Para los casos de constitución inferior a un  (1) año,  se tendrá en cuenta a
aquellos  que  hayan  estado  vinculados. desde  el  mómento  de  constitución  de  la

persona jurídica.
El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida,  de  que  trata  el  inciso  anterior,  se
acreditará  con  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o,del
tiempo  de  su  conétitución  cuando  su  conformación  es  inferior a  un  (1)  año,  en  el

que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
En  el  caso  de  los  broponentes  plurales,  su   representante  legal   presentará   un
certificado,  mediante  el  cual  acredita  que  por  lo  menos  diez  por  ciento  (10%)  del

®
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igena,   negra,
afrocolombiana, raizal, pa[anquera,  Rrom o gitana.
En  todo caso,  además de -lo  anterior se  deberá  aporiar la  copia  de  la  certificación
expedida   por   el   Ministerio   del   lnterior,   en   la   cual   acredite   que   el   trabajador

pertenece a la población indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal, palenquera,  Rrom
o  gitana  en   los  téminos  del   Decreto   Ley  2893  de  2011,   o   la   norma  que   lo
modifique, sustituya o complemente.

e)  En caso dado que con las anteriores causales no se pueda desempatar, se utilizará
un  método` aleatorjo  que  para  este  caso  será  un  sorteo  por balotas  en  audiencia

pública, que será conducido por el subdirector Administrativo de la ESE.
El sorteo se llevará a cabo con balotas, mediante el siguiente procedimiento:
•    Cada  proponente  empatado  escogerá  una  balota  de  un  color  o  un  número

determinado.  En  el  caso  de  los  proponentes  empatados  que  no  asistan,  su
balotá será escogida por un funcionario dei Hospital.

•    Las balotas será introducidas en una bolsa de tela negra.
•    EI Subdirector Administrativo sacará balota por balota de la bolsa.
•    La  primera  balota  en  salir  coincidirá  con  el  proponente  que  se  ubicará  en  el
`    primer orden de elegibilidad y `así sucesivamente hasta  completar el  cuadro de

elegibles.
•    Los resultados del sorteo serán consignado§ en un Acta ,de que se publicará en

el proceso de contratación correspondiente.

NOTA  1:  Para  los criterios enunciados que  involucren  la vincul`ac;ión  de capital  humano,
el oferente deberá acreditar una antigüedad  igual o mayor a un año.  Para  los casos de
constitución  inferior  a  un  año  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  trabajadores  que  hayan
estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.
NOTA  2:  Los  documentos  necesarios  para  acreditar el  cumplimiento de  los  criterios  de
desempate  aquí  enlistados  no  serán  admitidos  con  posterioridad  a  la  fecha y  hora  del
cierre para la entrega de propuestas.

5.2.5 0rden,\de elegibi[idad:
El orden de elegibilidad preliminar se fijará en el informe de evaluación de oferta§, en ca;o
de que haya más de una oferia habjlitada.

Durante    el   término   de   traslado   del    informe   de    evaluación    se    podrán    presentar
observaciones, cuya respuesta pueden dar lugar a la variación del orden de elegibilidad.
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la sumatoria de  los puntajes
obtenidos por las propuestas para Cada uno de los criterios de calificación establecidos en
el   pliego  de  condiciones  y.ordenados  de  mayor  a  menor,   luego  de  contestadas   las
observaciones   al   informe   de   evaluación   en   caso   de   que   se   presente.n   y   se   dejará
constanciá del mismo en el acto administrativo de adjudicación.

5.2.6 Adjudicación del contrato:
Ei ordenador dei gasto,  por medio de acto administrátivo motivado, adjudicará ei contrato ai
Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad  (cuando exista pluralidad
de  oferentes),  o  al  proponente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  el
presente  pliego`de  condiciones  o  procederá  a  la declaratoria de  desierta  del  proceso,  si  a
ello hubiere lugar.  No habrá lugar a la adjudicación parcial o por Ítems.

El acto administrativo de adjudicación será irrevocable, obligará a  la entidad  contratante y
al   adjudicatario,   no   será   susceptible   de   recurso   y   se   éntenderá   notificado   con   su

publicación en la página web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta:
EL   HOSPITAL   declarará   desierto   el   presente   proceso   de   selección,   mediante   acto
administra,tivo  debidamente  motivado,  que  se  publicará  en  [a  página  web  de  la  entidad,
cuando:  (a)`no  se  presenten  Ofertas;  (b)  ninguna  de  las  Ofertas'resulte  admisible  en  los
factores   jurídicos,   técnicos,   financieros   y   de   experiencia   previstos   en   el   Pliego   de
Condiciones;   (c)   Existan   causas   o   motivos   que   impidan   la   e;cogencia   objetiva   del
Proponente;  (d)  El  representante  legal  de  EL  HOSPITAL  o  su  delegado,   no  acoja  la
recomendación  del  comité  evaluador  y  opte  por  la  declaratoria  de  desierto  del  proceso,
caso   en   el   cual   déberá   motivar  su   decisión;   y   (e)   se   presenten   los   demás   casos
contemplados en la ley.

6.  CAUSALES QUE GENERARÍAN  RECHAZO DE LA OFERTA 0 DECLARATORIA
DE DESIERTO DEL PR`OCESO. Una propuesta ;erá rechazada:

•      Cuando  el  .Lnteresado  se  halle  incurso  en  alguna  de  las  causales  de  inhabilidad  e

incompatibilidad` para contratar, establecidas.en la constitución o la ley.
•      Cuando  la  propuesta  sea  presentada  por personas jurídicamente  incapaces  para

obligarse  o'qúe  no  cumplan  todas  las  calidades  y  condiciones  de  participación
indicadas dentro de la presente invitación.

u

u
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unos  de  los  documentos
exigidos en la invitación o cuando .contenga defectos insubsanables.
Cuando  el  valor de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto  oficial  estimado,  indicado
en esta invitación.
Cuando se presente o no se suscriba la carta de presentación de  la propuesta  por
la  persona o por el  representante legal de la Sociedad  o  Unión Temporal o cuando
éste  no  se  encuentre  debidamente  autorizado  para  presentar  la  propuesta  de
acuerdo   con   los   estatutos   sociales   o   con   el   documento   de   integración   del
Consorcio o Unión Temporal.

Cuando  no  subsane  corregtamente  y  dentro  del  término  fijado,  la  infomiación  o
Dócumentación solicitada por la  E.S.E.  Hospital San Rafael  Nivel  11.

Cuando  la  E.S,E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11, 'verifique  la  información  y encuentre
inexactitudes en la propuesta.
El no díligenciamientó de los anexos.

La adición,  modificación o supresión de contenidoé en ei formato de anexos.
Cuando  en  la  propuesta  se  encuentre  información  o  documentos  que  contengan
datos falsos, tergiversados,  alterados,  inexactos o tendientes a  inducir a error a  la
E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.

Cuando  los  docümentos  necesarios  para  la  comparación  de  propuestas  tengan
tachones,  enmendadurás  o  correcciones  que  no  estén  salvadas  con  la  firma  del
interesado.
Cuando  existan  dos  o  más  ofertas  hechas  po+ el  mismo  interesado  bajo el  mismo
nombre o con nombres diferentes.
En los demás casos establecidos en la presente invitación.

7.    VALOR DEL CONTRATO.
El  valor  total   estimado  para  esta   contratación   es   la   suma   de:   CIEN   MILLONES   DE\
PESOS  MONEDA  LEGAL  ($100.000.000)  lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  asumidos  y
cancelados con recursos del presupuesto de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11.

8.     PLAZO DE EJECUCIÓN:

::ÍiarF;:°adpea:íre::F:Ócntad::?nb.Jc:to°quesepretendec°ntratarserádecuatroiz*,\

"""O-gN::m=b==í--tib=-s.9ñ=í=n=:[`=Lbr"©""'O
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La ESE pagará al contratista la suma máxima mensual VEINTICINCO MILLONES PESOS
MONEDA  LEGAL  ($  25.000.000.)  lNCLUIDO  IVA,  una vez se  haya ejecutado  el  objeto a
contratar y entregue la siguiente documentación:

a)   lnforme  de  actividades,  en  medio  impreso  o  magnético,  en  donde  se  indiquen
las actividades realizadas, y el personal utilizado.

b)  Constancia  de  los aportes al  sistema  de seguridad  social  integral  y el  pago de
sus obligaciones parafiscales.

c)   Solicitud de pago o factura respectiva.
d)   Certificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por  parte  del

supervisor del contrato.

10.  CERTIFICADO DE DISPONIBILlbAD PRESUPUESTAL:

La   E.SE.   cuenta   con   disponibilidad   presupuestal   N°   ALT   CDP1-231,   en   el   rubro   u
2.4.5.02.08.8715699, para garantizar la contratación.

11.   RIESGOS   ASOCIADOS   AL   CONTRATO,   LA   FORMA   DE   MITIGARLOS   Y   LA
ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  los  efectos  de  los  diferentes  procesos  de  selección,  se  entenderán  las  siguientes   `
clases de riesgo:

General:  es un Riesgo de todos  los Procesos de. Contratación  adelantados  por la  Entidad
Estatal,  por lo cual está presente en toda su actividad contractual.

Esoecífico: es un Riesgo propio del Prooeso de Contratación objeto de análisis.

11.1  ANÁLl§ls DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.

E££#erifT:Ljd#am£eTfiT#dgeLm;ma:un*á*L#e#,goqpeo*38;bT:,,ap:=:=u
contrato los sÚuíentes riesgos:

11.1.1  CUADRO DE RIESCOS
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1lraglna

1 General Externo Contratación'
Que no sefimleelcontrato

El contratistapuedenegarseafimarelcontrato.

NO poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecurs,osaslgnadosálcontratoylaconsecuenteafectaclóndelasfunciones`delaentidad

2 5 7

2 Ceneral Externo Contratación

Que nopresenta ia

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocimpla

No, pode\r iniciar

1 2 3garantía o las condiciones
`a tíempo la

quB Su exigidas en el ejecución del
presentaciónseatardía. contrato o quelaentregadelamismaseatardía. contrato

3 Específico Externo Ejecución Operacional

El contratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestlpuladoenelcontratoyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecuclóndelasactividades.

1 1 2     t

4 General Externo Ejecución Operacional

La solickud porpartedelcon`ratistadetemínarelcontratopormutuoacuerdo
Entorpece elciimplimientodelobjetocontractual

2- 5 7

5 Específico Extemo) Ejecución Operacional
Accidemtalidadeneldesarrollodelcontrato Entorpecx3 elcumplimientodelobjetocontractual

2 2 4

11.1.2  FORMAS  DE MITIGACIÓN  DEL RIESGO.
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D.- i   (Aclararlosrequisitos,requerimientoSyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1.PonéF-éñ-é6noFmientodelfuturocon{ratistalas.condicionesdelcontrato'(especfficacionés,plazos,lugardeojecución,`productos,etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

1 5 6 Alto No

2

D - i   (Aclararlosrequisitos,requerimientoSy

Entidad

1.  Poner en conoclmientodelfuturoContratistaiascx)ndieionesdelcontrato(cobehura,plazoyvigenciadelagarantía.).

1 1
`2

Bajo Noespecificacionesyproductosdelcontrato) contratante/ 2.  Exlglr manifestación deconocimientoy'aceptacióndelascondicionesporpanedelfuturocontratista.

•3 D - ii (revisarproceso§) Entidadcontratante

Notlficación oficial al            `contratlstasobreelincumplimíentoenelpagodeseguridadsocialacordealoestablecidoenelcontratoyenlanomativldad

1 1 2 Bajo no

4

C - (Aceptarelriesgocuandono

Entidad
Notificación a la oficinaJuridi.caparaadelantar el

2 5 6 Alto no
puede serevi'ado)

cor`tratante Acta de teminación pormutuoacuerdo

5
8- TransferirelriesgoaARL

Emidadcontratante
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Cada dos días.suscribe(n) el estudio previo.

3 Servidor público designado como supeMsor A través de  notificaciones oficiales Conforme a  la periodicidad descritaenelcontrato

.4 Servidor público designado como supe`rvisor A través de notificaciones oficíales Cuando se presente la situación
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Las   garantías   que   se   deben   aportar   luego   de   la   suscripción   del   contrato,   son   las
siguientes:

12.1  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO:  El contratista deberá constituir a favor de  la
ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  que  ampare  el  cumplimiento  del
objeto   contractual   equivalente  al  diez  por  ciento   (10%)  del  valor  del   contrato,   la
vigencia será por el tiempo de durqción del contrato y cuatro (4) meses más.

12.2   GARANTLA   DE   SALARIOS   Y   PRESTACIONES   SoólALES:   Equivalente   al
veinte  por  ciento  (20%)  del  valor del  contrato,  por el  término  del  mismo  y  tres  años
más, a favor del personal contratado.

12.3 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL Frente a
terceros para el personal que prestarán los servicios,  por el término del contrato y (06)
seis meses más, equivalente al 20% del valor del pontrato.

0

13. TERMINOS, CONDIcloNES Y IvllNUTA DEL CONTRATO.

El contrato que resulte de este proceso de selección tendrá una duraóión de CUATRO (4)
MESES,       contados      a       partir      del       perfeccjonamiento      del       mismo.       El       tipo
de   contrato   a   celebrar   será   de   prestación   de   servicios,   donde   el   proponente   se
compromete  con  la  ESE   HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  11,   a  prestar  el  servicio  de
Mantenimiento  \Preventivo  y  Correctivo  Menor  y  Soporte  Técnico  Las  24  Horas  a  los

E:,U¿Pe°ssa:¡iTéGd|Cá?¡;aí(&arFaassd#:::¡c::essydioLsapF:,:zrc:S:;t,a::sanc:natfrá3'ydepuseasntoJsU3:
Salud de Acuerdo a las Exigencias del Ministerio De Salud y Protección Social.

\
Los demás términos y condiciones del contrato los encontrarán en el anexo N° 3 de estos
pliegos, el cual corresponde a la minuta del contrato a suscribir.                    Í

14. TÉRMINOS DE LA SUPERVIslóN DEL CONTRATO:

La  sup?rvisión  del  contrato estará  a  cargo del  Subdirecto,r Administrativo y  Financiero  de
la ESE, quien tendrá las siguientes funciones:

14.1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los
requisitos de ejecución.
14.2  Certificar el  cumplimiento del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas
técricas y legales.
14.3  Ejercer el control  de  calidad del  objeto contratado,  exígiendo el  cumplimiento de  las
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14.4 Controlar las etapas del contrato y certificar la prestación del servicio en-cada una de
ellas.
14.5   lnformar   al   Gerente,   cuandó   se   próduzca   el   incumplimiento   parcial   o   total   del
contrato, para que en dichas dependencia se tomen las medidas a las que haya lugar.
14.6    Formular    las    recomendaciones    pertinentes,    tendientes    a    debida    ejecución
contractual.
14.7  Presentar  informes  parciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  los  cuales  deben
reposar en el expediente del contrato.
14.8  Comunicar  en  forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser
necesario   realizar   prórroga,   adición,   modificación   o   suspensión,   con   su   respectiva
justificación.

Los  demás  términos  y  condiciones  de  la  supervisión,  se  encuentran  contemplados  en  el
capítulo lv del Acuerdo N° 07 de 2014,  modificado por él Acuerdó N° 22 de 2024.

15.       REGLAS PARA EXPEDIRADENDAS A LA INVITAclóN:

Feacse3g:ónndadsep:for::ess:á:,xpaes%::,::csuea,g:í3rnmao:::toocedre,#:od:::toéapnut:¡cda:,¡Ócíer::f:u
página web de la entidad.

16.  CRONOGRAMA DEL PROCESO.
El cronograma que regirá ia presente lnvitación  PJblica, es el siguiente:

16.1  Publicación  de  la  lnvitación:  EL lunes 4  de  mayo de  2026,  en  la  página web  de  la
ESE,   www.hsrafaelsaniuan.aov.co   y   en   las   cariek=ras   instmcionales   del   área
administrativa de La entídad.

16.2  Entrecia de  DroDuestas:  Las propuestas deberán  ser presentadas  en  medio físico,
en  sobre  cerrado,  debklamente  rotulado,  indicando:  nombre  y  número  de  proceso,
nombre del  proponente,  el  dia  lunes  11  de mayo de  2026,  a  las 4:00  p.m.,  en  la
Subdirección  Admínistratíva,  en  el  Área  Administrativa  de  la  E.S.E.   Hosplna,l  San
Rafael Nivel  11, fecha y hora en la cual.se elaborará el Acta de cierre de recepción de

propuestas.
16.3 Evaluación  de las oroi)uestas:

martes  12  de  mayo  de  2026,
evaluación de  las  propuestas  se  realizará  el  día
cual  será  realizada  por  el  Comité  Asesor  de

Contratación y Compras de la ESE.
16.4   Tra§lado   de   la   evaluación   (Dublicación   de   resultadosl:   El   traslado   de   la`

Evaluación se publicará el día miérco]es  13 de mayo de 2026, en la página Web de

un
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16.5 Adiudicación:  Se  rea[izará  mediante acto administrativo  motivado,  el  día jueves  14
de   mayo   de  2026  y  se   publicará   igualmente  en   la   página  web   de   La  entidad

16.6 Firma de Contratos:  Se suscribirá la minuta contractual el día viernes  15 de mayo
\     de2026.

17.       LUGAR  FÍSIC0  0  ELECTRÓÑICO  EN  DONDE  SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS
TÉRMINOS DE CONDICIONES, ESTUDlos Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los términos o pliegos de condiciones, el estudb previo y demás documentos de la etapa
precontractual, podrán ser consmados por cuakiuk5r persona, en la página web de la ESE
www.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en  medio  físico  en  La  Secretaría  de  Gerencia,  en  ei  Área
Administratíva  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Mvel  11,  ubicada  en  la  Calk3  4  Sur  entre
Carreras 4 y 5, en el municipio de San Juan del Cesar -La Guajira.

18.       EL LUGAR DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.
Las propuestas deberán ser prpsen\tadas en medb físico, en sobre cerrado, debidamente
rotulado,   indicando:   nombre   y   número   de   proceso,   nombre   del   proponente,   en   la
Subdirección  Administrativa,  en  el  Área  Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospftal  San  Rafael.
Mvel  ll,~\ubicada  en  la  calk3 4  Sur entre  carreras  4  y  5,  en  el  municipio  cle  San  Juan  del
Cesar -La Guajira.

19.  APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES.
En   el   presente   proceso   de   contratación   se   podrá   dar  aplicación   de   Las   Clausuras
Excepcionales  previstas  en  el  Estatuto  General  de  la  Admin'istración  Públíca,  k3y  80  de
1993, y demás normas que lo complementen o modifiquen.

20.  VALIDEZ MINIMA DE LAS OFÉRtAS QUE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una valk]ez minima de 90 días.

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDllwENTO A SEGUIF` SON:

•    La  lnvitación  Publica:  La entklad  con el  presente escrito formula  invitación  publica a

pahicipar a cuakiuier persona natural, jurídica, consorcio y/o Uníón Temporal.
•   Selección:   en   todo   caso   La   vermcación   de   los   requisftos   habimantes   se   hará

.  exclusíva`mente en  rebción con el proponente que los acredfte todos, y cada  uno de
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un     proponente     que
obligatoriamente  haya cumplido con todos y cada  uno de  los  requisitos  habilitantes,
sin tener en consideración factores de afecto o interés y en general,  cualquier clase
de motivación subjetiva.

•   Suscripción:  La suscripción  del  contrato se  realizará dentro del  plazo establecido en
el cronograma de la presente invitación.

22.  RÉGIMEN JURiDIC0 APLICABLE

EI  Contrato  que  con  ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por  el  Estatuto
Contractual de la  E.S.E.  (Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo  No. 22 de 2024)
y su  respectivo Manual de Contratación (Resolución  N°  1215 de 2014);  Códigos Civil y de
Comercio.

El  régimen  jurídico  aplicabk3  al  presente  proceso  será  el  contenído  en  la  Constitución
Política de ColombLa,  el  Derecho  Prívado+ demás  normas  reglamentarias,  concordantes y

F::E#af*?#iá::#J;á;:ft:éseñL%'t:#o!!ósi::uÉblE,#e,,=oúFi:=añT,=tr:lnenbbsu
23.  CORRE0 ELECTRONIC0 PARA COMUNICACIONES Y/0 0BSERVACIONES:

juridica@hsrafaelsanjuan.gov.co.

+A  CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:

E,  Hospita,  éoNVoCA a  ,as veedurías  ciudadanas estabk5Cidas  de  Confomídad  Con
la Ley, a los miembros de la Alianza de Usuarios de esta entídad y a la comunk]ad en
general   para   que   participen   dentro   de   este   proceso,   efectúen   el   control   social
respectivo  y  en  general  desarrolk5n  su  actividad  durante  las  dfferentes  etapas  del
presente prooeso de selección.

Dado en San Juan del Cesar-La Guajira, a los 4 días del mes de mayo de 2026.

_\_.______-.__íÍ___.MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.

E=H-"-gr::m=.:BmLí.-üU=-§m9a=i=A=:,`=lm."€"7"1°

u
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CARTA DE PRESENTAclóN DE LA PROPUESTA

' Señores
t HOSPITAL SAN  RAFAEL

La Ciudad

REF.  :  lNVITACION A PRESENTAR PROPUESTAS.
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Verslón: 4.0
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Lpáglp_a

Esta   comunicación   tiene   por   objeto   presentar   propuesta   para   PRESTAR   LOS
SERVICIOS  DE:

Así mismo, el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.    La    información    suministrada    es    veraz    y`  no    fija    condiciones    económicas
artificialmente bajas con el propósito de obtener la contratación del servicio.

3.  En  el  evento  en  que  me  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a  realizar
todos  los trámites tendientes al  perieccionamiento y ejecucíón del contrato,  dentro de
los términos y condiciones establecidos en los términos de referencia y en la Ley.

4.   Conozco   las  causales  de  inhabilidad   e   incompatibilidad   para  contratár  con   las
Entidades  Estatales,  de las sancjones establecidas por trasgresión  a  las mismas,  así
como  los  efectos  legales  y declaro  bajo  la  grávedad  del juramento  que  se  entiende
prestado  con  la  firma  del  presente  documento,  que  no  me  encuentro  incurso  en
ninguna de ellas,  ni tampot:o la sociedad que represento.

5.  Cono2co  y  acato  el  Régimen  de  Contratación  de  la  E.S.E.   Hospital  San  Rafael
Nivel  11 y sus bases jurídicas.
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estudiado  cuidadosamente,  incluidos  sus Adendas  (si  los  hay),  entendidos  como  las
modificaciones a los mismos y acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos.

7.   Me   comprometo   a   actuar  de   buena\fe   en   todo   el   proceso   de   selección   dél
Contratista.

8.   Sumi`nistro   la   siguiente   infomación   para   efectos  de   notificar  los   actos   que   el
Hospital San Rafael considere necesarios.

SI  LA PROPUESTA ES PF{ESENTADA A NOWIBRE  DE UNA PERSONA JURÍDICA,
DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES DATOS:

REPRES`ENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CARGO:

Y/O EXTFUNJERIA:

RAZON SOCIAL:
NIT-

DOMICILIO PRINCIPAL:
DIRECCION
E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Representante Legal)
SI  LA  PROPUESTA  ES  PRESENTADA  POR  PERSONA NATURAL,  DILIGENCIAR
LOS SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL

NOMBRES Y APELLIDOS;
CÉDU LA               DE\             CIUDADAN ÍA               y/o

NOMBRE           ,     DEL                ESTABLECIMIENTO

EXTRANJERÍA:

DE                COMERCIO:

0
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No.DEMATRT5Ü-LA-5É§Í-Á-BFE-CTMl-ÉNTÓ:-
DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN  E-MAIL
TELÉFONOS. Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Propietario del Establecimiento de Comercio) i

NOTA:  LA  FIRMA  DE  UNA  PERSONA  D[FERENTE  0  LA  AUSENCIA  DE  FIRMA,

®             `   3::ár:¡:fARAQUE LAPRoPUESTASEA EL,M,NADA. tAriícu,o`íg6Cód¡gode

®
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ANEXO No.3

INVITACIÓN PUBLICA No. 05 DE 2026   MINIMA CUATIA

MINUTA DEL CONTRATO

CONTFUTO DE PRESTACION DÉ SERVICIOS.

CONTRATO:
CONTRATANTE:
OBJETO:

CONTRATISTA:
VALOR:
VALOR EN LETRAS:
DURAclóN:

N° CPS_ DE 2026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 111
PRESTAR  SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y
CORRECTIVO MENOR Y SOPORTE TÉCNICO LAS 24  HORAS
A LOS  EQUIPOS  BIOMÉDICOS Y CAMAS ASISTENCIALES  DE
LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  DE  SAN  juAN  DEL  CESAR,
LA GUAJIRA,  (ÁREAS  DE  URGENCIAS  Y  HOSPITALIZACIÓN),
SUS  CENTROS Y PUESTOS  DE  SALUD  DE ACUERDO A  LAS
EXIGENCIAS   DEL   MINISTERIO   DE   SALUD  Y   PROTECCIÓN
SOC'AL.

$100.000.000.
•CIEN  MILLONES  DE PESOS M/CTE.

CUÁTRO (4) MESES.

MARIA    ISABEL    CRISTINA    GONZALEZ    SUAREZ    identificada    con    C.C.     No.
56.074.423 de San Juan del Cesar, en mi condición de Gerente y Representante Legal
J_    1_    -^  1-      11 ---,-, 1      -_ -.    _  _  _  _  __      _ ___  __  _ +                 ,        _   _   __  '-___  _-_    _-,de   la   E.S.E.   HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11   con   NIT  892.115.010-5,   seg
Resolución  No.0069  de  6  de  febrero  de  2024  y Acta  de  Posesión  del  1  de  abril
2024,  facultada  para  celebrar  este  contrato  de  conformidad  a  lo  establecido  en
numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de  1993 y el Acuerdo Na 016 de 2006   "Por
cual    se    aprobaron    los  Estatutos  de  la  E.S.E.-",  quien  en  adelante  se  llamara  EL
HOSPITAL  por  una  parte,  y  por  el  otro  lado  la  empresa
empresa  legalmente constituida,  inscrita  en  la

de  octubre  de

No.
sé

bajo  el  número
Representada  Legalmente  por

de
denominará  EL  CONTRATISTA,

un
de
el
el

__.,

cámará  de comercio de                          ei
del  libro  respectivo.   con   NIT

identificado  con  C.C.
y quien  para  los efectos del  presente contrato

y que además afirman bajo juramento que  no se
encuentran  incursos en  ninguna de |as causa'es de inhabi|idad-es-e incompat'ibi|idadé;
señaladas   en   las   disposíciones   legales,   de   común   acuerdo   hemos   celebrado   el
presente contrato que estará regido por las siguientes cláusulas:  PRIMERA. OBJETO:
PRESTAR    SERVICIOS    DE    MANTENIMIE-NTO    PREVENTIVO    Y CORRECTIVO
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CAMAS ASISTENCIALES  DE.LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR,    LA   GUAJIRA,    (ÁREAS   DE   URGENCIAS   Y   HOSPITALIZACIÓN),    SUS
CENTROS   Y   PUESTOS   DE   SALUD   DE   ACUERDO   A   LAS   EXIGENCIAS   DEL
MINISTERIO  DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO MENOR Y SOPORTE TECNICO LAS 24
HORAS A LOS EQUIPOS BIOM EDICOS Y CAMAS ASISTENCIALES.

AREAS HORARIO

lnstalaciones.ESE Hospital San Rafael,

SOPORTE TECNICO
24 horas al día,  a través de solicitudes de servicio
técnico  sin  previa  programac`ión.  Es  prestado  por

Centrodesalud20deJulioypuestosy       i disDonibilidad

c.entros de salud.
MANTENIMIENTO-PREVENTIVO

Lunes  a  vLernes  en  el  horario  habitual  de  7:00  am
•a   12:00   m  y  de  2:00   pm  a  6:00  pm  y   los  días

sábado de 8:00 am  a  11 :00 y fuera de este horario
por disponibilidad.

PECIFICAcloNES    ESENCIALES:    1.    Contar    con    las    herramientas    qiie    sean
necesarias    para    el    desarrollo    de    las    actívidades    de    mantenimiento.    2.    Elaborar
conjuntamente con el Jefe del área de mantenimiento un cronograma semanal y mensual
para   el   desarrollo   de   las   actividades   preventivas.   En   cuanto   a   los   mantenimientos
correctivos  según   programación   establecida  y  aprobada   por  la   Gerencia   de   la   ESE,
cuando   estos   se   presenten.   3.   Desarrollar   las   actividades   propias   del   mantenimiento
preventivo,    las   cuales   deben   incluir   para   las   camas:   desmonte,   limpieza,   ajuste   y
lubricación de  rodamientos,  cambio de  ruedas fijas,  ajuste,  soldadura de  los  chasis de  las
camillas  cuando  se  requiera,  instalación  de  cilindros  hidráulicos .de  ascenso  y  descenso
cuand.o se requieran, y actuadores de las camillas,  revisión y ajustes de freno§ mecánicos,
engrase   (incluye   elementos   necesarios   para   esta   actividad),   suministro  y   cambio   de
tornillería  y  pintura  total  en  laca  de  la  mejor  calidad  para  las  mesas  de  cirugía,  revisión
para verificar estado de funcionamiento, mantenimiento   preventivo, a   la   planta   hidráulica
y  cilindros  de  ascenso  y  descenso  de   las  mesas,   incluir  kit  de  empaquetadora   para
reparación,   suministro   y   cambio   de   aceite    hidráulico   68   T,    limpieza   y   pintura   en
electrostática  del  buje  central.  4.  Realizar  reporte  técnico  de  las  actividades  realizadas
tanto  preventivas  como  correctivas.   5.   En   caso  de  requerir  repuestos  mayores  en   el
desarrollo del objeto de este contrato,  deberá  informarse a  la oficina de mantenimiento.  6.
Para  el  desarrollo  de  las  actividades  correctivas  menoíes  la  Oficina  de  Mantenimiento
informará   telefónicamente   al   contratista   la   necesidad,   y   posteriormente   entregará   la
requisición   de   mantenimiento   correctivo   para   su   ejecución.   Esta   ejecución   deberá   no
superar  las  24  horas.  7.  En  el  momento  del  ingreso  de  contratistas  a  la  ESE  se  debe

u
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nventarios  la  relación  de  equipos  y  herramientas  de  propiedad
dei  contratista.  8.  En  ios  eventos  en  ios  cüaies  b  qéc[ición- dei  mantenhientó  réquiera
que  La  reaikación  deL  mismo  séa  desarroiiada  fuera  de  hs  instaiaK)k)nes  de  ia  ESE  se
debe  dar  a\Íiso  a  La  oficina  de  inventarios  para  que  esta  ekibore  la  respectiva  acta  de
salida.     AsÍ  mismo se debe  proceder cuando  dicha salk]a  retorne  nuevamente  a  la  ESE
para  que  dé  visto  bueno  de  entrada  en  la  respectiva  Acta.  9.  Para  evaluack5n  de  las
actividades  de  mantenimiento  ejecutadas,  mensualmente  se  medirán  por  los  súuientes
indicadores:    Eficacia    en    el    cumplimiento    del    Plan    Anual    de    Manteniménto.    10.
Mantenimiento    Preventívo:    Actividad    técnico-administrativa    dir©ida    principalmente    a
prevenir   averías   y   a   establecer   la   dotación    hospülaria   a   su    estado   normal   de
funcionamíento.  Este  servicio  se  presta  de  manera  presencial  de  lunes  a  viemes  en  el
horario  habmal  de  07:00  a.m.     a  12:00  m  y  de  02:00  p.m.     a  06:00  p.m„  y  los  días
sábados   de   08:00   a.m.   a   11:00   am.11.   Mantenimiento   Correctivo:   Activiclad   técnico-
administrativa  dirúida  a  corregir  (reparar)  fallas  y/o  daños  a  los  bienes  objeto  de  este
contrato  cuyos  costos  directos  e  Índirectos  correspondan  a  la  suma  de  SETECIENTOS
CINCUENTA  MIL  PESOS  ($750.000)  mensuak5s.   12.  Sopone  Técnico  24  horas:   Este
servksto se presta de manera presencial de lunes a viemes en el horario habitual de 07:00
a.m.    a  12:00  m.   y de  02:00  p.m.  a  6:00  p.m.,  y  bs  días  sábado  de  08:00  a.m.  a  11:00
am.;  y  fuera  de  este  horario  por disponibilidad.13.  No  piiede  tomar en  uso  personal  los
bbnes de  la  insmución.14.  Conocer la  localización  de  los extihtores,  mangueras,  equipos

iimep;mf#áña:ffij:#Íognu:#E:!;ii!i#Í!Í;ií:i!g:Í:Ii:Í:Í:gíií::Í:;:nÉéi`
presente  contrato  las  nomas  del  derecho  prívado,  sujetándose  a  b  estabtecido  en  los
artículos  194 y  195  de la  Ley  100  de  1993,  el  Decreto  1876 de 1994,  su  Estatuto  Privado
de  Contratación  (Acuerdo  N°  07\de 2014,  modificado por el  acuerdo  No.  22 de 2024)  y su
Manual  lnterno  de  Contratación  (Resolución  N°1215  de  2024).  CIÁUSULA  TERCERA:
_DURACION:  La duración del presente contrato será de CUATRO (04)  MESES,  a  pariir del
1   DE  JUNIO  DE  2026,  y  no  se  prorrogará  sino  por  acuerdo  de  Las  pahes.  CUARTA:
¥A±9B:   El  valor  total  del  presente  contrato  es  por  k]  suma  de  `CIEN   MILLONES   DE
PESOS  ($100.000.000),   INCLUIDO  IVA,  por concepto  de  la  prestación  de  los  servicios
contratados. QUINTA:  FORMA DE PAGO: Se pagará al CONTRATISTA la suma máxima
mensual  de VEINTICINCO  MILLONES  PESOS  MONEDA  LEGAL  ($25.000.000),  una  vez
entregue  la  súuiente  documentación:   a)   lnfóme  de  actividades €n   hecho  y  personal
utilizado,  b)  Constancia de los aportes al sLstema de segurk]ad social  integral y el  pago de
sus oblúaciones parafiscales. c) Cuenta de cobro y/o la factura respectiva. d) Certificación

¥#ox£#jL::Lgm#g¥br,á##:;íj##í¥pLF,
contratista debe notificar a[ área de recursos humanos, una vez que se presentan cambios
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que  van  a  realizar  trabajo  en
alturas  deben  anexar  la  copia  del  cehificado  que  acredita  al  personal  con  el  curso  de
trabajo en   alturas y copia de afiliación  al  Sistema  General de  Seguridad  Social  en  Salud,
SGSSS. 2). Atender las líamadas urgentes de necesidad del servicio de mantenimiento, a
fin   de   corregir   las   fallas   que   presenten   los   equipos.   3)   EI   Contratista   debe   portar
documentos de  identidad,  los carnets  de  afiliach5n. a ARL,  EPS  (en  el  caso  que  se  emitan
carnet)  y  de  la  empresa,  durante  el  tiempo  que  permanezca  en  la  ESE  Hospital  San
Rafael  Nivel  11.  4).  El contratista deberá  entregar mensualmente  al  encargado de  manejar
el  Sistema  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,   (SSST),  las  copias  de  los  pagos  de
seguridad  social del personal que este a su cargo.  5)  El encargado del manejo del SSST,
emitirá un infome mensual sobre la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad
y  Salud   en   el  Trabajo,   donde  se   incluirá  actividades  de  prevención   realizadas  según
cronograma     de     SST,     accidentes     ocurridos,     lecciones     aprendidas     socializadas,
inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de  hallazgos  del  personal  que  estará  a  cargo  del
contratista. 6) El contratista deberá usar en todo momento durante su jornada de trabajo el
uniforme de  dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar el  nombre  de  la  empresa  a  la  que
pertenece   como   identificación.   7)   Si   el   encargado   del   manejo   del   SSST   encuentra
personal  Contratista,  con  sjgnos de ebriedad  o bajo efectos de sustancias estimulantes  o
alucinógenas lo reportará inmediatamente, de forma verbal y por escrito a través de la lista
de  chequeo,   ai   representante   iegai,   Gerente  y  ai  supervisor  déi  contrato  de   ia   ESE
Hospital  San  Rafael,  para  que  ellos  e  den  el  manejo  al caso,  según  lo  establecido  en  el
Código  Sustantivo  del  Trabajo:  artículo  60.   Prohibiciones  a  los  trabajadores.   8)  No  se
permitirá  al  personal,  fumar durante  la  ejecución  de  su trabajo.  Para fumar deben  hacerlo
sólo en  las zonas  asignadas  para  los fumadores.  (Resolución  1956  de  2008).  9)  Entregar
al encargado del manejo del  SSST,  una  lista de Elementos de Protección  Personal,  EPP;
que  sus  trabajadores   utilizarán  durante  la  ejecución  del  contrato  de  acuerdo  con   las
actividades a desarro[lar y los factores de  riesgo a  los que se encontrarán expuestos.10)
Los  EPP  relacionados  en  la  lista,  deben  cumplir  con  las  normas  técnicas  NTC,  NIOSH
para  equipo  de  protección  respiratoria  y  ANsl  para  los  demás  equipos  de  protección
personal.11)  Exigir el  uso  del  equipo  de  protección  personál  requerido  y  específico  para
las  labores que  realice.  (Ley 9,  Título  111,  artículos  85,122,123  y  124).12)  lnspeccionar y
mantener  el  inventario  suficiente  para  el  reemplazo  en  caso  de  daño  o  pérdida  de  los
EPP.  (Ley  9,  Título  111,  ahículos  85,122,123  y  124).13)  En  el  momento  que  se  presente
un accidente de trabajo o enfermedad laboral, el Contratista, deberá desplazar la persona
accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora  de  Servicios  de  S?lud)  indicada  por  la  ARL
(Administradora  de   Riesgos   Laborales)   que  se  encuentran   afiliados  y  reportarlo,   a   la
mayor brevedad posible y dentro de las 48 horas siguierites al evento,  a dicha ARL y EPS,
así  mismo  debe  informar  del  accidente  al  encargado  de  manejar  el  SSST  de  la  ESE
Hospital   San   Rafael,   En   caso  de   accidentes   graves   o   mortal   deben   ser   reportados
directamente   a   la   Dirección   Territoriales   u   oficina   de   Especiales   correspondiente   en

u

u
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como   al   encargado   del   implementar   el   SSST   en   la   ESE   Hospital   San   Rafael.   14)
lnvestigar  los  accidentes  de  trabajo  graves  en  un  plazo  máximo  de  15  días  hábiles  se
debe  entregar copia  de  esta  investigación  al  encargqdo  del  manejo  del  SSST en  la  ESE
Hospital  San  Rafael  Nivel  H.  15)  Reportar  mensualmente  al  encargado  del  manejo  del
SSST de  la  ESE  Hospital San  Rafael, todos los incidentes ocurridos.  Este informe debe ir
acompañado  de  una  investigación  y  de  acciones  de  mejoramiento.  16)  El  contratista  al
momento  de  iniciar el trabajo  debe  proporcionar al  encargado  del  manejo  del  SSST,+  el
listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de  identidad  del  personal  que
está  a  su  cargo.  17).  Si  el  contratista  durante  la  ejecución  del  presente  \contrato  debe
realizar trabajos en alturas, deberá presenlar al Supervisor del Contrato la Certificación de
la  Cornpetencia  Laboral  en  Alturas,  expedida  por  la  entidad  competente;  que  para  tales
efectos se entiende trabajo  en  alturas  toda  labor o desplazamiento que se  realice  a  1,50
metros   o   más  sobre   un   nivel   inferior.   18)   Registrar  las   novedades  o   los   reportes  de
servjcios realizados a cada equí`po en su  respectiva  hoj.a de vida o ficha técnica.,  las cuales
deberán  permanecer en el  Hospital.19).  Las demás relacionádas con` el objeto contratado
y   las   contempladas  en   la   propuesta.   20)   PLAN   DE   SOLUCIÓN   DE   CORRECTIVOS:
Cuando  se  presente  la  necesidad  de  realizar  un  mantenimiento  correctivo  que  implique
costos adicíonales,  el CONTRATISTA suministrará al HOSPITAL una lista detallada de los
repuestos  y/o  materiales  requeridos  para  solucionar  el  daño,  con  el  objeto  de  que  se
estudie y  apruebe  la  propuesta.  EL  CONTRATISTA remitirá  un  lnforme  Técnico  final  con
la respectiva orden de trabajo de .ejecución y la factura correspondiente, que se pagará de
acuerdo    coh    lo    convenido.    21)    Se    descontará    del    valor   mensiial,    la    suma    de
SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL   PESOS   M/L   ($750.000.)   mensual,   por  concepto  de
canon  de  arrendamiento de  Oficina.  Obljgacjones  Generales:  El  contratista  deberá:  1.
Cumplir   con   el   objeto   del   contrato,    confome   a   los   documentos   del   proceso   de
contratación   respectivo   y   la   propuesta.   2.   Presentar   en   el   plazo   eostablecido,   los
documentos y cumplir con  los 7'equisítos de orden  té¿nico,  exigidos como condición  previa
e   indispensable   para   suscribir   el   acta   de   iniciación   del   contrato.,   3,   Rendir   informe
mensuales  de` Jas  actividades  realizadas  según  lo  estipulado  en  la  mjnuta  del  contrato,  4.
Acatar las  instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de
la entidad.  5.  Obrar con  lealtad y buena fe en  las distintas etapas contractuales,  evitando
dilaciones.   6.   Mantener   la   reserva   profesional   sobre   la   infomiación   que   se   le   sea
suministrada  para  el  desarrollo  del  objeto  del  contrato.    7.  Mantener  vigentes  todas  las
garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 8.  Las demás que por ley o

;.n_¥i;b_S.ffoTST#eanri:uEF4#¥"E#:::P:oR,ESLeDyEsoLAd:F#3T.tE%:TSAevriA|
Para asegurar el cumplimiento de  las obligaciones que se sumen en virtud

del   presente   contrato,    EL   CONTRATISTA   constituirá   a   favor   y   a   satisfacción   del
HOSPITAL  las  siguientes  garantías:  1)  Cumplimiento del  Contrato en  cuantía  equivalente
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i-o-oÁTdTvláTOT-tót-áT-d-é-é5té:a-óTTnTa-duTá¿ión por  el  término del  mismo  y (_04)  cuátro
ses  más.  2)  ResDonsabilidad  Civil  E)ftra  Contractual  frente  a terceros  para  el  personal

que prestarán los servicios, por el témino del.contrato y (06) seb'meses más, equivalente
al  20%  del  valor  del  contrato.  3)  Cuando  el  CONTRA"STA  tenga  a  su  cargo  personal
contratado  deberá   suscribir  Póliza   de   Garantía   de   Salarios  v   Prestaciones   Sociales,
ei]uivalente al 20% del valor del contrato, por el término`del mismo y (03) tres años más, afíííií#:8i#ij#T#Pi¥in:do::emi#i|#;£n::á:a##:a:g:tié
ftnciones:  1.  Fimar el Acta de lnicio del Cóntrato siempre y cuando se  haya cumplido con
los  requisitos  de  ejecución.  2.   Certificar  el  cumplhiento  del  contrato,   comprobando  el
acmtamiento  de  las  normas técnicas y  legales.   3.  Ejercer el  control  de  calidad  del  objeto
contratado,  ex.Lgiendo  el  cumplhiiento  de  kas  normas,  especificaciones,  procedimientos  y
demás   condicioneé   contratadas.   4.   CQntrolar   las   etapas   del  ~contrato   y   cenificar   la
prestación   del   servicio   en   cada   una   de   ellas.   5.   lnformar   al   Gerente,   subdirector
adminjstrativo   y  financiero,   cuando   se   produzca,el   incumpHmiento   parcial   o   total   del
contrato,  para  que en  dichas dependencia se  tomen  kis  medídas  a  las  que  haya  lugar.6.
Fomu|ar las  recomendacionés peninentes,  tendientes`a  debida  ejecución  contractual.  7.
Presentar infomes  parciales de supervístón en foma mensual,  Ios cuales deben  reposar
en  el  expediente  del  contrato.  8.  Comunicar en  forma. oportu'na  antes  del  vencimiento  del

£:tmst:,ekLt¥j¥srtT#nioÉ:Ea|i#:mg#J:,c:g#óniEmoígtcgÁGooSsuS¥nsLÁné
APROPIACIONES  PRESUPUESTALES:  EL  HOSPITAL pagará el gasto que  ocasione el
presente   contrato   con   cargo   a   las   respectivas   apropiaciones   presupuéstales,   cód©o
2.4.5.02.08.8715699,   Mantenimiento,  vigencia  fiscal  2026,  tal  como  se  establece  en  el

?:5gTígóndÁmpnL#n#'T:íHi#T.p5i:fitA"PoÉ#,#CEFíffAi?#j:d:odpeoL.:
o    de    incumplimiento    parcial    de    las    obl©aciones    contractuales    a    cargo    de    EL
CONTRATISTA,    éste   autoriza   expresamente,    mediante   el    presente   c!ocumento    al
HOSPITAL. para  efectuar  b  tasación  y  cobro,   previo  requerimiento,  de  muftas  diarñs

¡á#j„e::vg,:,rut:&,p::,cft#:%,Éá:W¡gr#ELgArcnízLost¡LqupeEññs;SÉOÉg£#ffiÁ:,
Si  se  llegare a  suceder el  eventote  incumplimiento total  de   las  ciblúaciones   a     cargo
del  HOSPITAL o   del CONTRATISTA,  deberá  pagar a título  de cláusula  penal  pecuniaria,
la  parte que  incumplió,   el   valor   correspondiente al   diez   por ciento   (10%) del   valor total
del  contrato,  los  que  se  podrán  cobrar,  previo  requerimiento,  con  base  en  el  presente
documento,  el  cual  prestará  mérito  ejecutivo,  o  se  podrá  hacer eféctivo  por  parte de  la
entidad  el  amparo  de  cumplmiento,  constituflo  a  través  de  ki  garantía  únicá  (el  cual  no

D¥gíLTiÉÍ:rbEr#:msoú#ÉdeNifó#TSEu####Ln%¥N#á„IftÉo:±yo#m3)é
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fuerza  may+oror'o  caso  fortuito  se  podrá  de  común  acuerdo  entre  las  partes,  suspender
temporalrnente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin

lf#¥#mi¥c£m*qiui:iir:pT#osa#¥bTg:eFg#e#A¥#;tifi#'óín:
CONTRATISTA    no    podú    ceder,    en    todo    o    en    parte,    la    ejecución  del  presente
contrato  a  persona  natural  ni  jurídica,  sin  previa  autorización  escrita  de  EL  HOSP]TAL.
DECIMA  QUINTA:  CADUCIDAD  Y  SUS  EFECTOS:  Prevb  requerimiento  por  escrito  al
CONTRATISTA,`   EI    HOSPITAL   declarará    la   caducidad   del   contrato    mediante'   acto
administrativo  debk)amente  motivado,  lo  dará  por     rminado y ordenará  su  lk]uidación  en
el  estado  en  que  se  encuentre  si  se  presenta  aúuno  de  los  hechos  constitutivos  de
incumplimiento  a  cargo  del  CQNTRATISTA  que  afecte  de  manera  grave  y  directa   ra
ejecución  del  contrato  y  evidencie  que  puede  conducir  a  su  paralización,  confo-rme  a  k)
estipulado  en  el  a"culo  18  de  la  Ley  80  de  1993,  o  por  La  ocurrencia  de  aúuna  de  bs
cuales  estableck]as en  el artículo 90 de  la  Ley 418 de  1997,  o Las circunstancias  previstas
en  el  inciso  Último  del  artícuk)  5°  de  la  Ley  80  del993  y  el  artículo  86  de  ka Ley  42  de
1993.      En   caso   de   que   EL   HOSPITAL  decida   abstenerse  de   declarar   La   caducidad,
adoptará  las medidas de control e intervenck5n  necesarias, que garanticen la ejecución del
objeto  contratado.  La  declaratoria  de  caducidad  no  impedirá  que  La  entidad  contratante
continúe inmediatamente la ejecucióLn del objeto contratado,  bien sea a través del garante
o de otro,  CONTRATISTA,  a  quien  a  su  vez se  le  podrá declarar ta caducidad,  cuando a
ello  hubk=re  lugar.  La  declaración  de  la  caducidad  no  dará  lugar  a  k]  indemnización  del
CONTRATISTA,  quk}n  se  hará  ácreedor  a  las  sancíones  e  inhabilk]ades  previstas  en  el
Estatuto   General   de   Contratación   de   la   Administración   Pública.   La   declaratorú   de

ffi,hgaNT#?n:;n¥c=#i:e::¥®Ée=i#"cTe#L:EBmi!:E#ÍÍ#kíí#::,
del   Hospftal   los   principios  de  teminación,   modificación  e   interpretaciones   uniLaterales
estabk3cidos por k]  h3y,  los cuales serán aplicados en  los casos y en la foma indicada por
las   djsposbiones   legales   pemnentes.   La   entk]ad   podrá   dar  teminación   unilateral   al
presente  contrato,  cuando  existan   los  motívos  consagrados  en   La  ley  en  especial  por

i=%=:'##tn°®,¥i,b£nnitÉFs;ÁRL;'pe%Tó?neTbe.DSEa¿;#'sEPE##±fis±aa:a!aa
DEL 9QHE4|9:  El pr"nto contrato se lk]uk]ará d® común aaierdo ®ntre las partee ai
cümplimiento  de  su  objeto,  o  más  tardar dentro  de  los  cuatro  (4)  meses  süuientes  a  su
vencmiento,  contados a  pariir de  la fecha de la extinción de la vigencia del contrato o de
la  expedición  del  acto  administratívo  que  ordene  su  terminación.  Tambíén  en  ésta  etapa
las  paries  acordarán  k) ajustes,  revisiones y  reconocimiento  a que  haya  lugar.  En  el acta
de  m]udación  constarán  los  acuerdos,  concmaciones  y  transacciones  a  due  llegaren  las
partes  para  poner  fin  a  hs  divergen`éias  presentadas  y  poder declararse  a  paz  y  saLvo.
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Ia  liquidación  se exigirá á~ E-[  C`oÑ-tRÁíi§i=Ála  ex-t3ii-sión  o  ampliación,  si  es
caso,   de  la  garantía  del  contrato  para  avalar  las  oblúaciones  que  deba  cumplir  con
posterioridad    a    la    extinción    del    mismo.    DECIMA    OCTAVA:    INHABILIDADES    E
INCOMPATIBILIDADES:  EL  CONTRATISTA  con  b  suscripción  de  éste  contrato  afima
bajo   juramento   que   nó  se  haya  incurso  en  ninguna  de  Las  causales  de  inhabilidades  e

:nogTp#bi'#:g=a.yd+TcÍ#roh|bo#nffi:pasrsL#cTg*rpDreEY¥8ñnR'átieÉ=A¥ení=
discrepancias  que  ocurran  durante  la  ejecucíón  del  objeto  contractual  se  solucionarán
preferiblemente   mediante   mecanismos   de   a[regk)   directo   y   conciliación.   VIGÉSIIVIA:
ARBITRAMIENTO:    En   caso   de   no   lograrse   arreglo   directo   o   concilíatorio   de   las

:Li:;Lcbri:adqu::;Ve=tbabt#bos=Pb##m#a#an#:sS#y¥av:gaeLLTvi8Éts°i'MdÁ
PRIMERA:  LUGAR  DE  CUMPLllvllENTO  DE  LAS  0BLIGACIONES:  EL  CONTRATISTA
deberá  cumplir  con  sus  oblúaciones  en  las    instalaciones  k)cathías  de  la  E.S.E.  Hospital
San  Rafael  ubicado en  ka  Calle 4 sur con carrera 4 y 5,  en el Centro de  Salud 20 de Jiilio,
ubicado  en  la  Calle  7A  con  carrera  11,  municipio  de  San  Juan  del  Cesar.  VIGÉSIMA
SEGUNDA:  CLAUSULA DE INDEMNIDAD:  El contratista mantendrá  indemne al  Hospftal
de   cuak]uier    reclamación    o    perjuício    derivado    de    la    ejecución    del    co.ntrato,    de

#G¥:ñ#df:dÉ:cE#FéópeMn#j:L,M#g¡n±tra#+,éo¥jLn#asN:g:#m#C¡o&t¡CS:É
LAVADO   DE  ACTIVOS  Y  FINANCIACION   DEL  TERRORISMO:   EL  HOSPITAL  y   EL
CONTRATISTA   deben   asegurar   en   sus   actívidades   y   relaciones,   especialmente   en
aquellas con funcionarios públicos y aliadcs de sus negocios, el cabal cumpnmiento de las
leyes   anticorrupción,   prevención   del   lavado   de   activos   y   financiación   del   terrorismo
(LA/FT)  aplicables,  incluidas  Las  leyes  de  Colombia  y  la6  intemacionales  aplicables  en
nuestrp  país.  EL CONTRATISTA reporiará oporiunamente a  EL  HOSPITAL cuando tenga
conocimiento   de  cuakiuier  hecho   que   pueda   constituir  un   potencial   o   real   riesgo   de
corrupción,    LA/FT   y   extinción   de   dominio,    así   como   el   incumplimiento   potencial   o
inminente  por  EL  CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  empleados  y  agentes  de  las
señabdas  o en  las  conductas  indicadas  en  el  Manual  SARLAFT y  el  Pkan  Anticorrupción
de  la  ESÉ.  EL CONTRATISTA  declara  que  conoce  la  Política,  Manual  SARLAFT  y  Plan
Anticorrupción   de   EL  HOSPITAL,   que  todos   los  activos  que  conforman  su   patrimonío
provienen  de  una  fuente  lícita  y  que  los  recursos  entregados  no  serán  util.izados  para
financiar  grupos  terroristas.   Por  lo  tanto,   ni   EL  CONTRATISTA,   ejecutivos,  directores,
trabajadores  o  agentes  han  autorizado,  ofrecido,  prometido  o  entregado  a  un  funcionario
público  o  a  cualquier  persona,  en  los  téminos  establecídos  en  dicha\  Política,  o  darán  o
autorizarán  ofrecer,   prometer  o  entregar  aúo  de  valor,   recibirán  o  acordaran   aceptar

*%únE#g:áiapoesf:ah::j##vún;bÉS|q|i:Wé#Ái:Tíye:pÉn#igg##ñLi#bes?
REQurslTos   DEL  coNTRATo   pERFECcloNAMIENTo  V  REQulsnos   pARA  LA
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con  la
firma  de  las  partés.  REQUISITOS.  a)  POR  PARTE  DEL  CONTRATISTA:  1.  Propuesta de
servicios o cotización aprobada y debe contener: certificado de cámara de comercio,  RUT,
Fotocopia de Cedula de Ciudadanía de su  Representante  legal.  2.  Las  Pólizas solicitadas.
b).  POR  PARTE  DEL  HOSPITAL:  1.  Certificádo de disponibilk]ad  y  regístro  presupuestal.
2, Acto de a'ceptación de garantía. 3. Verificación de antecedentes.

Sü Juan del Cesar,  La Gu@jira.  El día  15 de Mayo de 2026.

EL HOSPITAL:

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC N° 56.074.423 de San Juan del Cesar

Proyectó`  Dr.  Ivan Daza Vnlazon
Rovisó-Dra   Ro9§ana Mejía Fuentos             \
OFICINA JURID¡CA

EL CONTRATISTA:

CC.  NO


